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CAPÍTULO I: CONDICIONES GENERALES 
1. OBJETO 
El presente Pliego de Condiciones Particulares del proyecto tiene por finalidad regular este 
proyecto fijando los niveles técnicos exigibles, precisando las intervenciones que 
corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño 
de la obra, al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados y al 
Arquitecto, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en 
orden al cumplimiento del contrato de obra de MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
DEL MUSEO DE NAVARRA. 
 
 
2. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 
El presente pliego, conjuntamente con la memoria y sus anejos, estado de mediciones, 
presupuesto y planos forman el proyecto que servirá de base para la ejecución de las obras 
(además del estudio básico de seguridad y salud y de gestión de residuos). Este pliego de 
condiciones técnicas particulares establece la definición de las obras en cuanto a su 
naturaleza intrínseca. Los planos y documentación gráfica constituyen los documentos que 
definen la obra en forma geométrica y cuantitativa. 
 
 
3. COMPATIBILIDAD Y RELACIÓN ENTRE DICHOS DOCUMENTOS 
En caso de incompatibilidad o contradicción entre los planos y el pliego, prevalecerá lo 
escrito en este último documento. En cualquier caso, ambos documentos tienen preferencia 
sobre los pliegos de condiciones técnicas generales de la edificación. Lo mencionado en el 
pliego de condiciones técnicas particulares y omitido en los planos o viceversa, habrá de ser 
considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de 
obra esté definida en uno u otro documento y figure en el presupuesto. 
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CAPÍTULO II: CONDICIONES FACULTATIVAS 
1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
CONDICIONES TÉCNICAS 
Las presentes condiciones técnicas serán de obligad observación por el contratista a quien 
se adjudique la obra, el cual deberá hacer constar que las conoce y que se compromete a 
ejecutar la obra con estricta sujeción a ellas en la propuesta que formule y que sirva de base 
a la adjudicación. 
 
MARCHA DE LOS TRABAJOS 
Para la ejecución del programa de desarrollo de la obra, el contratista deberá tener siempre 
en la obra un número de obreros proporcionado a la extensión y clase de los trabajos que se 
están ejecutando. 
 
PERSONAL 
Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas, siendo 
potestativo de la dirección facultativa exigir la separación de aquellas que a su juicio no 
reúnan las condiciones necesarias. Cada oficio ordenará su trabajo armónicamente con los 
demás, procurando siempre facilitar su marcha, en ventaja de la buena ejecución y rapidez 
de la construcción, ajustándose a la planificación prevista en el proyecto. 
El contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar 
representado por un encargado apto, autorizado por escrito para recibir instrucciones 
verbales y firmar los recibos, planos y comunicaciones que se le dirijan. 
 
PRECAUCIONES A ADOPATAR DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 
Las precauciones a adoptar durante la construcción serán las previstas en la Ordenanza 
general de seguridad e higiene en el trabajo aprobada por O.M. de 9.3.71. 
El contratista se ajustará a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, que regula 
las Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción, y a las demás 
leyes, reglamentos y ordenanzas vigentes, así como a los que se dicten durante la ejecución 
de las obras. 
El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista o la infracción de las 
disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico designado por él, no implicará 
responsabilidad alguna a la Administración contratante. El contratista responderá del exacto 
cumplimiento de las disposiciones legales referentes al descanso dominical y fiestas 
recuperables, según el calendario laboral, no alcanzando a la Administración ni a su 
dirección técnica responsabilidad alguna por el incumplimiento de las disposiciones sobre 
todas estas materias. 
 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 
El contratista adjudicatario es exclusivamente responsable de la ejecución de las obras que 
haya contratado y de las faltas que en ellas pudieran notarse, sin que le libre de 
responsabilidad la circunstancia de que la dirección técnica haya examinado y reconocido 
durante la obra la construcción o los materiales empleados. 
Para mejor inteligencia del contratista respecto a las obligaciones que se impone al aceptar 
este contrato, deberá tener presente que la base principal para la ejecución de estas obras 
son los planos y demás documentos del proyecto, y que se compromete a ejecutarlas con la 
debida solidez y perfección, sujetándose a cuantos detalles de construcción y órdenes 
reciba de la dirección facultativa durante el curso de los trabajos. 
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Si la obra no se sujetara estrictamente a los referidos planos e instrucciones, el contratista 
deberá demolerla y reedificarla a sus expensas, hasta dejarla a completa satisfacción de la 
dirección técnica, aceptada como árbitro por ambas partes. Asimismo será responsable ante 
los tribunales de los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran, tanto en la 
construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones de policía 
urbana y leyes comunes sobre la materia. 
 
DESPERFECTOS EN PROPIEDADES COINDANTES 
Si el contratista causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que 
restaurarlas por su cuenta dejándolas en el estado en que las encontró al comienzo de la 
obra. El contratista adoptará cuantas medidas encuentre necesarias para evitar la caída de 
operarios o el desprendimiento de herramientas y materiales que puedan herir o matar 
alguna persona. 
 
DAÑOS A TERCEROS 
Será de cuenta del contratista la indemnización de todos los daños que se causen a terceros 
como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de las obras. 
 
 
2. FACULTADES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA 
INTERPRETACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
El contratista queda obligado a la resolución de todas las dudas que surjan en la 
interpretación de los documentos del proyecto o que posteriormente durante la ejecución de 
los trabajos plantee la dirección facultativa, de acuerdo con el pliego de condiciones técnicas 
de la edificación de la Dirección General de Arquitectura, que queda en su articulado 
incorporado al presente pliego. 
Todos los planos que se desarrollen en el curso de la obra tendrán que ser previamente 
autorizados por la dirección facultativa y los servicios técnicos de la Dirección General de 
Cultura – Institución Príncipe de Viana, no autorizándose la ejecución de obra alguna sin 
cumplir este requisito. 
Las especificaciones no descritas en el presente pliego con relación al proyecto y que 
figuren en el resto de la documentación –memoria, planos, mediciones y presupuesto, 
estudio básico de seguridad y saludo y estudio de residuos-, deben considerarse como 
datos a tener en cuenta para la formulación de la oferta por parte de la empresa 
constructora que realice las obras, así como del grado de calidad. 
En caso de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran reflejados 
en los planos del proyecto, el criterio a seguir en su ejecución lo decidirá la dirección 
facultativa de las obras. Cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos que no 
se ven reflejados en los documentos escritos, la especificación también será decidida por la 
dirección facultativa. 
La contrata deberá consultar previamente cuantas dudas estime oportunas para una 
correcta interpretación de la calidad constructiva y de las características del proyecto. 
 
ACEPTACIÓN DE MATERIALES 
Los materiales serán reconocidos antes de su puesta en obra por la dirección facultativa, sin 
cuya aprobación no podrán emplearse en dicha obra; para ello la contrata proporcionará al 
menos dos muestras para su examen por parte de la dirección facultativa; ésta se reserva el 
derecho de desechar aquellos que no reúnan las condiciones que, a su juicio, sean 
necesarias. Los materiales desechados serán retirados de la obra con prontitud. Las 
muestras de los materiales una vez que hayan sido aceptados, serán guardadas juntamente 
con los certificados de los análisis para su posterior comparación y contraste. 



Mª DEL OLMO IÑIGO IÑIGO,     Arquitecta DICIEMBRE  2024 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN 
SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EXTERIORES EN EL EDIFICIO DE OFICINAS DEL MUSEO DE NAVARRA PLIEGO DE CONDICIONES   4 

MALA EJECUCIÓN 
Si a su juicio de la dirección facultativa hubiera alguan parte de la obra mal ejecutada, el 
contratista tendrá la obligación de demolerla y volver a realizar cuantas veces sea necesario, 
hasta que quede a satisfacción de dicha dirección, no otorgando estos aumentos de trabajo 
derecho a percibir indemnización de ningún género, aunque las condiciones de mala 
ejecución de la obra se hubiesen notado después de la recepción, sin que ello pueda 
repercutir en los plazos parciales o en el total de ejecución de la obra. 
 
DOCUMENTO DE ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL PROYECTO 
El aparejador o arquitecto técnico de la dirección facultativa está obligado a redactar el 
documento de estudio y análisis del proyecto, al que se refiere el art. 1.4 de las tarifas de 
honorarios de los aparejadores y arquitectos técnicos (R.D. 314/1979 de 19 de enero). Las 
responsabilidades que se deriven de la no realización de este documento corresponderán al 
aparejador y, subsidiariamente, al promotor. El aparejador o arquitecto técnico facilitará 
copia del documento al arquitecto director y al contratista antes del inicio de las obras. 
 
 
3. DISPOSICIONES VARIAS 
COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 
Una vez efectuada la adjudicación de la obra, en el plazo de un mes desde la formalización 
del contrato y como actividad previa a cualquier otra de la obra, los técnicos del Servicio de 
Patrimonio Histórico efectuarán sobre el terreno la comprobación del replanteo en presencia 
del contratista y de la dirección facultativa. De esta operación se extenderá acta y con ella 
comenzará la ejecución del contrato de las obras. 
 
LIBRO DE ÓRDENES, ASISTENCIAS E INCIDENCIAS 
Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la ejecución 
e incidencias de la obra, se llevará el libro de órdenes, asistencias e incidencias. En él se 
reflejarán las visitas facultativas realizadas por la dirección de la obra, las incidencias y, en 
general, todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si por la contrata se 
han cumplido los plazos y fases de ejecución previstos para la realización del proyecto. 
El arquitecto director de las obras, el aparejador y los demás facultativos colaboradores en 
la dirección de las obras, irán dejando constancia, mediante las oportunas referencias, de 
sus visitas e inspecciones, de las incidencias que surjan en su trascurso y que obliguen a 
cualquier modificación en el proyecto, así como de las órdenes que necesite dar al 
contratista respecto a la ejecución de las obras, las cuales serán de su obligado 
cumplimiento. 
Las anotaciones den el libro de órdenes, asistencia e incidencias darán fe a efectos de 
determinar las posibles causas de resolución e incidencias del contrato. Sin embargo, 
cuando el contratista no estuviese conforme podrá alegar en su descargo todas aquellas 
razones que abonen su postura, aportando las pruebas que estime pertinentes. El efectuar 
una orden a través del correspondiente asiento en este libro no será obstáculo para que 
cuando la dirección facultativa lo juzgue conveniente se efectúe la misma también por oficio. 
Dicha orden se reflejará también en el libro de órdenes. Una vez finalizada la obra y en 
unión del certificado final de obra, se remitirá al Servicio de Patrimonio Histórico para su 
archivo. 
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MODIFICACIONES EN LAS UNIDADES DE OBRA 
Cualquier modificación en las unidades de obra que presuponga la realización de distinto 
número de aquéllas, en más o menos, de las figuradas en el estado de mediciones del 
presupuesto, deberá ser conocida y aprobada previamente a su ejecución por el director 
facultativo, haciéndose constar en el libro de obra, tanto la autorización citada como la 
comprobación posterior de su ejecución. 
En caso de no obtenerse esta autorización, el contratista no podrá pretender, en ningún 
caso, el abono de las unidades de obras que se hubiesen ejecutado de más respecto a las 
figuradas en el proyecto. 
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CAPÍTULO III: CONDICIONES DE ÍNDOLE ECONÓMICA 
1. MEDICIONES 
FORMA DE MEDICIÓN 
La medición de las unidades de obra se verificará aplicando a cada unidad de obra la unidad 
de medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el 
presupuesto: unidad completa, partida alzada, metros cuadrados, cúbicos o lineales, 
kilogramos, etc. 
Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se realizarán 
conjuntamente con el contratista, levantándose las correspondientes actas que serán 
firmadas por ambas partes. 
Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente 
ejecutadas, no teniendo el contratista derecho a reclamación de ninguan especie por las 
diferencias que se produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el 
proyecto, salvo que excedan en más o menos un 20% de la unidad de obra correspondiente, 
así como tampoco por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que 
figuren en los estados de valoración. 
 
VALORACIÓN DE UNIDADES NO EXPRESADAS EN ESTE PLIEGO 
La valoración de las obras no expresadas en este pliego se verificarán aplicando a cada una 
de ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime justas 
el arquitecto, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. 
El contratista no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se 
apliquen en la forma que él indique, sino que serán con arreglo a lo que determine el director 
facultativo. 
 
EQUIVOCACIONES EN EL PRESUPUESTO 
Se supone que el contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que 
componen el proyecto y, por lo tanto, al no haber hecho ninguna observación sobre errores 
posibles o equivocaciones, no hay lugar a disposición alguna en cuanto afecta a medidas o 
precios. 
 
 
2. VALORACIONES 
VALORACIONES 
Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto se efectuarán 
multiplicando su número por el precio unitario asignado en el presupuesto. 
En el precio unitario aludido en el párrafo anterior se consideran incluidos los gastos del 
transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier 
concepto, así como todo tipo de impuestos fiscales que graven los materiales durante la 
ejecución de las obras, y toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del 
contratista los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las 
inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones con que está dotado el 
inmueble. 
El contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas 
enumeradas. En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los 
materiales accesorios y operaciones necesarias para dejar terminada y en disposición de 
recibirse la obra. 
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VALORACIÓN DE LAS OBRAS NO CONCLUIDAS O INCOMPLETAS 
Las obras no concluidas se abonarán con arreglo a precios consignados en el presupuesto, 
sin que pueda pretenderse la valoración de la obra fraccionada en otra forma que la 
establecida en los cuadros de descomposición de precios. 
 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 
Si ocurriese algún caso excepcional o imprevisto en el cual fuese necesaria la designación 
de precios contradictorios entre la Administración y el contratista, estos precios deberán 
fijarse por la Administración a la vista de la propuesta del director de obra y de las 
observaciones del contratista. Si éste no aceptase los precios aprobados quedará 
exonerado de ejecutar las nuevas unidades y la Administración podrá contratarlas con otro 
en los precios fijados o bien ejecutarlas directamente. 
 
CERTIFICACIONES 
La dirección facultativa de la obra expedirá mensualmente las certificaciones que 
correspondan a la obra ejecutada durante dicho período de tiempo, salvo que se establezca 
otra cosa en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
El contratista, que presenciará las operaciones de medición y valoración para extender esta 
relación, tendrá un plazo de diez días para examinarlas. Deberá dentro de este plazo dar su 
conformidad o, en caso contrario, hacer las reclamaciones que considere convenientes. 
Estas relaciones valoradas no tendrán más que carácter provisional a buena cuenta, y no 
suponen la aprobación de las obras que en ellas se comprenden. Se formarán multiplicando 
los resultados de la medición por los precios correspondientes descontando, si hubiera 
lugar, el tanto por ciento de baja producido en la licitación y añadiendo los porcentajes de 
gastos generales, de beneficio industrial y el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
OBRAS QUE SE ABONARÁN AL CONTRATISTA Y PRECIO 
Se abonará al contratista la obra que realmente ejecute con arreglo al proyecto que sirve de 
base para la contratación, o a las modificaciones autorizadas por la Administración, o a las 
órdenes que con arreglo a sus facultades le haya comunicado por escrito el director de la 
obra, siempre que dicha obra se halle ajustada a los preceptos del contrato y sin que su 
importe pueda exceder de la cifra total de los presupuestos aprobados. Por consiguiente, el 
número de unidades que se consignan en el proyecto o en el presupuesto no podrá servirle 
de fundamente para entablar reclamaciones de ninguna especie, salvo en los casos de 
rescisión. 
Tanto en las certificaciones de obra como en la liquidación final, se abonarán las obras 
hechas por el contratista a los precios de ejecución material que figuran en el presupuesto 
para cada unidad de obra. 
Si excepcionalmente se hubiera realizado algún trabajo que no se halle reglado 
exactamente en las condiciones de la contrata, pero que sin embargo sea admisible a juicio 
del director, se dará conocimiento de ello, proponiendo a la vez la rebaja de precios que se 
estime justa, y si la Administración resolviese aceptar la obra, quedará el contratista 
obligado a conformarse con la rebaja acordada. 
Cuando se juzgue necesario emplear materiales para ejecutar obras que no figuren en el 
proyecto, se evaluará su importe a los precios asignados a otras obras o materiales 
análogos si los hubiera, y cuando no, se discutirán entre el director de la obra y el 
contratista, sometiéndolos a la aprobación de la Administración. 
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Cuando el contratista, con la autorización del director de la obra, emplease materiales de 
más esmerada preparación o de mayor tamaño que lo estipulado en el proyecto, 
sustituyéndose la clase de fábrica por otra que tenga asignado mayor precio, o ejecutándose 
con mayores dimensiones o cualquier otra modificación que resulte beneficiosa a juicio de la 
propiedad, no tendrá derecho, sin embargo, sino a lo que correspondería si hubiese 
construido la obra con estricta sujeción a lo proyectado y contratado. 
 
ABONO DE PARTIDAS ALZADAS 
Las cantidades calculadas para obras accesorias, aunque figuren con una partida alzada de 
presupuesto, no serán abonadas sino a los precios de la contrata, según sus indicaciones y 
los proyectos particulares que para ellas se formen o, en su defecto, por lo que resulte de la 
medición final. 
Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el proyecto de obra, a las 
que afecta la baja de adjudicación, deberá obtenerse la aprobación de la dirección 
facultativa. A tal efecto, antes de proceder a su realización se someterá a su consideración 
el detalle desglosado de sus importes para que, si son de conformidad, puedan ejecutarse. 
 
AMPLIACIÓN O REFORMAS DEL PROYECTO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR 
Cuando, sobre todo en obras de reparación o reforma, sea preciso por motivo imprevisto o 
por cualquier accidente ampliar el proyecto o reformarlo, el contratista estará obligado a 
realizar con su personal, sus medios y materiales cuanto la dirección de las obras disponga 
para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente, 
anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en presupuesto 
adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que mutuamente se convenga. 
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CAPÍTULO IV: CONDICIONES DE ÍNDOLE LEGAL 
1. RECEPCIÓN DE OBRAS 
RECEPCIÓN 
La recepción de las obras tendrá lugar dentro del mes siguiente a su terminación. 
Concurrirán el facultativo encargado de la dirección de la obra, el contratista, un funcionario 
técnico y el interventor delegado de Hacienda en el Departamento de Presidencia, Función 
Pública, Interior y Justicia. 
Si se encontraran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 
funcionario técnico del Servicio de Secretariado del Gobierno y Acción Normativa las dará 
por recibidas y se entregarán al uso público, comenzando entonces el plazo de garantía. 
En caso de que las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el 
acta y se darán las instrucciones precisas y detalladas por el facultativo al contratista con el 
fin de remediar los defectos observados, fijándole plazo para remediarlos, expirado el cual 
se hará un nuevo reconocimiento para la recepción de las obras. Si la contrata no hubiese 
cumplido lo indicado se declarará resuelto el contrato con pérdida de fianza por no acatar la 
obra el plazo estipulado, a no ser que la propiedad crea procedente fijar un nuevo plazo. 
En el acto de recepción de las obras el contratista deberá presentar las pertinentes 
autorizaciones de los organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las 
instalaciones que así lo requieran. No se efectuará la recepción de las obras si no se cumple 
este requisito. 
 
PLAZO DE GARANTÍA 
Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallan en el pliego de cláusulas 
administrativas, el contratista garantiza en general todas las obras que ejecute, así como los 
materiales empleados en ellas y su buena manipulación. 
El plazo de garantía será de un año y durante este periodo el contratista corregirá los 
defectos observados, eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que por dicha 
causa se produzcan, todo ello por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, 
ejecutándose en caso de resistencia dichas obras por la propiedad con cargo a la fianza. 
El contratista garantiza a la Administración Foral de Navarra contra toda reclamación de 
tercera persona derivada del incumplimiento de sus obligaciones económicas o 
disposiciones legales relacionadas con la obra. 
Una vez transcurrido el plazo de garantía, la Administración tomará acuerdo respecto a la 
fianza depositada por el contratista. 
 
 
2. CARGOS AL CONTRATISTA 
PLANOS DE LAS INSTALACIONES 
El contratista, de acuerdo con la dirección facultativa, entregará en el acto de recepción 
provisional los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las 
modificaciones o estado definitivo en que hayan quedado. 
 
AUTORIZACIONES Y LICENCIAS 
El contratista se compromete a entregar las autorizaciones que preceptivamente tienen que 
expedir los distintos Departamentos de la Administración Foral y autoridades locales, para la 
puesta en servicio de las instalaciones. 
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Son de cuenta del contratista todos los arbitrios, permisos municipales, vallas, alumbrado, 
multas, etc., que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación. Asimismo 
será por cuenta del contratista la instalación en lugar visible del rótulo anunciador de las 
obras, según las especificaciones del Gobierno de Navarra. 
 
CONSERVACIÓN DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 
El contratista, durante el plazo de garantía, será el conservador del edificio, donde tendrá 
cuando la dirección facultativa lo estime preciso el personal suficiente para atender a todas 
las averías y reparaciones que puedan presentarse, aunque el establecimiento fuese 
ocupado o utilizado por la propiedad antes de la conclusión de dicho plazo. 
 
NORMAS DE APLICACIÓN 
Para todo aquello no detallado expresamente en los artículos anteriores, y en especial sobre 
las condiciones que deberán reunir los materiales que se empleen en obra, así como la 
ejecución de cada unidad de obra y las normas para su medición y valoración, regirá el 
pliego de condiciones técnicas de la Dirección General de Arquitectura de 1960. 
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CAPÍTULO V: CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 
1. CONDICIONES GENERALES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 
Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las 
condiciones exigidas en las condiciones generales de índole técnica previstas en el pliego 
de condiciones técnicas de la edificación de la Dirección General de Arquitectura y demás 
disposiciones vigentes referentes a materiales y tipos de construcción. 
El contratista presentará oportunamente muestras de cada clase de material para su 
aprobación por la dirección facultativa, que se conservarán para efectuar en su día 
compasión o cotejo con los que se empleen en la obra. 
Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o 
pruebas que se crean necesarios para acreditar su calidad por cuenta de la contrata y hasta 
el 1% del presupuesto de ejecución material. Cualquier otro que no haya sido especificado y 
sea necesario emplear deberá ser aprobado por la dirección de las obras, bien entendido 
que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la 
construcción. 
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios 
reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la dirección facultativa, no 
teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por esta exigencia. 
 
 
2. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con 
arreglo a las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en el pliego de condiciones técnicas de la edificación de la Dirección General 
de Arquitectura y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la dirección 
facultativa. No podrá servir de pretexto al contratista la baja de adjudicación para variar esa 
esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a 
sus materiales, mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 
Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra, los materiales habrán de ser 
reconocidos y aprobados por la dirección facultativa. Si se hubiese efectuado su 
manipulación o colocación sin obtener dicha conformidad, deberán ser retirados todos 
aquellos que la citada dirección rechace, dentro de un plazo de treinta días. 
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CAPÍTULO VI: PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA 
CONSTRUCCIÓN 
Si durante la realización de las obras se observase la aparición de estructuras 
arquitectónicas, restos arqueológicos o pinturas ocultas, los trabajos se interrumpirán de 
inmediato, dando rápida cuenta de los hallazgos al director de las obras y al Servicio de 
Patrimonio Histórico. 
Las obras estarán, en todo momento, en perfecto estado de inspección sin que el acopio de 
materiales produzca menoscabo del edificio en el que se realizan. 
Diariamente se procederá a la limpieza y barrido de la obra, retirándose a vertedero los 
escombros producidos. 
El contratista está obligado a proteger con los medios auxiliares que sean precisos a juicio 
de la dirección facultativa aquellos elementos del patrimonio mueble o inmueble que 
pudieran sufrir daños durante la ejecución de las obras. 
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CAPÍTULO VII: CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo los 
siguientes aspectos: 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 
- Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, 
almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba 
realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y 
mantenimiento. 
 
PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
- Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas 
de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias 
admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de ejecución, 
ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de 
medición y valoración de unidades, etc. 
- Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y 
sistemas constructivos. 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 
- Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las prestaciones 
finales del edificio. 
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1.- ACTUACIONES PREVIAS 

DESCRIPCIÓN 
Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento 
constructivo, incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables 
que se producen en los derribos. 
 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 
· CONDICIONES PREVIAS 
Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de 
conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el 
estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se desconectarán las diferentes 
instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus 
acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de 
polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse 
afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se 
desinsectará o desinfectará si es un edificio abandonado. Se comprobará que no exista 
almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con 
estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, 
de un extintor manual contra incendios. 
 
PROCESO DE EJECUCIÓN 
· EJECUCIÓN 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 
- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en 
general corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 
Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa 
o mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de 
acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea 
inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo 
con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón 
armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en 
contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 
Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. 
Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se 
designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se 
realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra a derribar. 
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se 
tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o 
desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo 
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suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del 
edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se 
arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se apoyarán 
elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban 
permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se procurará en todo 
momento evitar la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados 
del edificio. 
El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el 
desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la 
línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se 
acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y abatiéndolos 
seguidamente. 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la 
dirección facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 
Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen 
anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a 
su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar 
la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las 
condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán 
de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser 
afectados por aquella. 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y 
longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los 
mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de 
dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 
Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del 
escombro. 
Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad 
de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del 
suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá situado 
exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su 
sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra 
caídas accidentales. 
Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si 
se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 
Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la 
distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 
m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 
En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán 
hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. 
En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 
 
· CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de 
agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. 
Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 
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CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS 
· CONTROL DE EJECUCIÓN 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución 
se adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los 
trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación 
si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 
 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  
En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la 
demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la 
sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 
Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para 
observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos 
quedarán en perfecto estado de servicio. 
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2.- LEVANTADO DE CARPINTERÍAS 

DESCRIPCIÓN 
Trabajos destinados al levantamiento de las carpinterías de un edificio. 
 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 
· CONDICIONES PREVIAS 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda incurrirse por 
la apertura de los mismos. Si la apertura del hueco se va a realizar en un muro de ladrillo 
macizo, primero se descargará el mismo, apeando los elementos que apoyan en el muro y a 
continuación se adintelará el hueco antes de proceder a la demolición total. 
 
PROCESO DE EJECUCIÓN 
· EJECUCIÓN 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El orden de 
demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se 
realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en 
la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 
- Levantado de carpintería y cerrajería: 
Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las fábricas, 
con la finalidad de aprovecharlos, si así está estipulado en el proyecto. Se desmontarán 
aquellas partes de la carpintería que no están recibidas en las fábricas. Generalmente por 
procedimientos no mecánicos, se separarán las partes de la carpintería que estén empotradas 
en las fábricas. Se retirará la carpintería conforme se recupere. Es conveniente no desmontar 
los cercos de los huecos, ya que de por sí constituyen un elemento sustentante del dintel y, a 
no ser que se encuentren muy deteriorados, evitan la necesidad de tener que tomar 
precauciones que nos obliguen a apearlos. Los cercos se desmontarán, en general, cuando se 
vaya a demoler el elemento estructural en el que estén situados. Cuando se retiren carpinterías 
y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está demoliendo, no se afectará la estabilidad del 
elemento estructural en el que estén situadas y se dispondrán protecciones provisionales en los 
huecos que den al vacío. 
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3.- CARPINTERÍAS 

DESCRIPCIÓN 
Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas 
(realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o 
aluminio anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado. 
Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o 
pivotante/s, Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, 
conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera o de material 
plástico (PVC). 
En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. 
Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así 
como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 
UNIDADES DE OBRA 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Puertas y ventanas en general: 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.6). 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. 
Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.7). 
Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan 
mediante los siguientes parámetros: 
Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g┴ (adimensional). 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se 
caracterizan por su permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en 
función de la diferencia de presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa. Según el 
apartado 3.1.1. tendrá unos valores inferiores a los siguientes: 
Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 
Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes 
de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). 
Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
- Puertas y ventanas de acero: 
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación 
anticorrosiva de 15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5.2, 19.5.3): tolerancias dimensionales, sin 
alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su 
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longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio 
de desagüe. 
Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 
Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.6.1) 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o 
vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de 
condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 
mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 
Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 
20 micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o 
industrial. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 
· CONDICIONES PREVIAS: SOPORTE 
La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de 
revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado. 
 
• COMPATIBILIDAD ENTRE LOS PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, 
mediante precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes 
galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, 
montantes de muros cortina, etc.). 
Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero 
evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, 
etc. 
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Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión 
de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, 
etc.). 
 
PROCESO DE EJECUCIÓN 
• EJECUCIÓN 
En general: 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se repasará 
la carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que 
recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 
orificios de desagüe por cada metro. 
Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y 
maniobra son de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas 
perimetrales de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo 
su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, 
unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las 
carpinterías se retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se 
colocará una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su 
caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la 
junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede 
encajado entre dos bordes paralelos. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, 
se colocará vierteaguas, goterón en el dintel…etc. para que el agua de lluvia no llegue a la 
carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será 
impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del 
saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para 
que no sea un puente hacia la fachada. 
 
• TOLERANCIAS ADMISIBLES 
Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan confundir con 
puertas o aberturas llevarán, en toda su longitud, señalización a una altura inferior entre 850 
mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 
 
• CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo 
hubiere. Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro 
exterior. La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y 
secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después 
de revestir la fábrica. 
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Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra 
los daños que puedan causar agentes bióticos y abióticos. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS 
• CONTROL DE EJECUCIÓN 
- Carpintería exterior. 
Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o 
reparada la parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 
4 mm por m en ventanas. 
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería 
inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles 
por la junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina 
impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de lámina 
impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso. 
Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento 
adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho. 
Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. 
Sellado con masilla. En ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el 
contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco 
mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con 
sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con 
masillas elásticas permanentes (no rígida). 
Según CTE DB SU 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su 
limpieza desde el interior o desde el exterior. 
Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las 
previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 
Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanquidad a la permeabilidad al aire. 
Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las superficies acristaladas que puedan confundirse 
con puertas o aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe 
una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos la distancia hasta el 
objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos 
cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las 
previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas giratorias, excepto cuando 
sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el 
sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de suministro eléctrico. 
- Carpintería interior: 
Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o 
reparada la parte de obra afectada. 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de paso en zonas de circulación, 
en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre. 
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Replanteo: según el CTE DB SU 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de 
anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes 
transparentes o translúcidas. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SU 2: superficies acristaladas 
en áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y 
bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas. Puertas de 
vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. Puertas correderas de 
accionamiento manual. 
Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SU 
3. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación 
de las zonas de riesgo especial con el resto con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos 
de independencia. 
Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de 
recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de 
edificio. 
Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. 
Número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de 
condena por el interior (en su caso). 
Acabados: lacado, barnizado, pintado. 
 
• ENSAYOS Y PRUEBAS 
- Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: 
estanqueidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño 
mas desfavorable. 
- Carpintería interior: 
Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 
 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación 
del acristalamiento. 
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos 
para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 
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4.- VÍDRIOS 

DESCRIPCIÓN 
Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento 
semitransparente de la envolvente del edificio, comprendiendo las puertas y ventanas 
acristaladas. Estos acristalamientos podrán ser: 
- Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamente 
a la estructura portante. Pueden ser: 
Monolíticos: 
Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les 
confiere resistencia a esfuerzos de origen mecánico y térmico. Podrán tener después del 
templado un ligero mateado al ácido o a la arena. 
Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con 
malla de acero incorporada, de caras impresas o lisas. 
Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, plano, 
transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas. 
Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por 
estirado continuo, caras pulidas al fuego. 
Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y 
laminación continuas. 
Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de 
resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos. 
Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado 
una o varias capas de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades. 
Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, 
sustentados con perfil conformado a carpintería o fijados directamente a la estructura portante. 
Pueden ser: 
Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, 
especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o 
materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, 
al fuego, acústicas, etc. 
Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio 
(básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por 
capas o materiales que aportan resistencia al impacto. 
- Vidrios dobles: compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, 
sustentados con perfil conformado a carpintería, o fijados directamente a la estructura portante, 
consiguiendo aislamiento térmico y acústico. Pueden ser: 
Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con 
un vidrio laminado. 
Vidrios dobles bajo emisivos: pueden estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con un vidrio 
monolítico o un vidrio bajo emisivo con un vidrio laminado. 
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PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 
UNIDADES DE OBRA 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Vidrio, podrá ser: 
Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.4.1). 
Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.2). 
Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.3). 
Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.4). 
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 7.4.5). 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.4.6). 
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.7). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 7.4.8). 
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.9). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.4.10). 
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.4.11). 
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.12). 
- Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables 
o protegidos frente a la corrosión. Las caras verticales del galce y los junquillos encarados al 
vidrio, serán paralelas a las caras del acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 
1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y de 
los vidrios, holguras perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil del galce (respetando 
las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras laterales necesarias. Los junquillos 
serán desmotables para permitir la posible sustitución del vidrio. 
- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se 
trate de calzos de apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, inalterables a temperaturas 
entre -10ºC y +80ºC, compatibles con los productos de estanqueidad y el material del bastidor. 
- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanqueidad (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 9): 
Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de 
endurecimiento rápido. 
Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de 
resinas, etc. 
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Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. 
Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos sintéticos, 
gomas y resinas especiales. 
Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 
Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y 
soldadura. Se almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de 
paso. En caso de almacenamiento en el exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se 
repartirán los vidrios en los lugares en que se vayan a colocar: en pilas con una altura inferior a 
25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, 
protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón. 
 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 
· CONDICIONES PREVIAS: SOPORTE 
En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio, 
de PVC, de perfiles laminados), o bien fijado directamente a la estructura portante mediante 
fijación mecánica o elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, 
imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. 
Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que 
reciban; además no se deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, 
etc. La flecha admisible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para 
vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble. 
En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, 
plástico o perfiles laminados. 
 
· COMPATIBILIDAD ENTRE LOS PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitará el contacto directo entre: 
Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 
Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 
Masillas resinosas - alcohol. 
Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 
Testas de las hojas de vidrio. 
Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. 
Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 
En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona 
neutra, para que ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro. 
No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 
· EJECUCIÓN 
- Acristalamientos en general: 
Galces: 
Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas 
holguras perimetrales y laterales, que se rellenarán posteriormente con material elástico; así se 
evitará la transmisión de esfuerzos por dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. 
Los galces pueden ser abiertos (para vidrios de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones 
reducidas o en vidrios impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios armados), o cerrados 
para el resto de casos. 
La forma de los galces podrá ser: 
Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de 
bastidor podrá ser: 
Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 
Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o 
clipados. 
Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 
Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el 
cerco o interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual 
del vidrio. 
- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por 
perfiles en U. 
- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanqueidad. 
- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre el aire 
exterior y el fondo del galce, limitando las posibilidades de penetración del agua y de 
condensación, favoreciendo la evacuación de posibles infiltraciones. Será obligatorio en 
acristalamientos aislantes. 
Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de 
colocar el vidrio. 
Acuñado: 
Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-
bastidor y repartir su peso. Podrá realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales 
situados de la siguiente manera: 
Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación 
vertical: un solo calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa 
o en el eje de giro para bastidor pivotante. En los demás casos: dos calzos a una distancia de 
las esquinas de L/10, siendo L la longitud del lado donde se emplazan. 
Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio. 
Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la 
estanqueidad y transmitiendo al bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el 
plano del vidrio. Se colocarán como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en 
los extremos y a una distancia de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de apoyo y 
perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 
Relleno de los galces, para asegurar la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 
Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o 
pistola. Las masillas elásticas se colocarán con pistola en frío. 
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Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas 
preformadas o perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor. 
Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 
Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad 
del viento sea superior a 50 km/h. 
- Acristalamiento formado por vidrios laminados: 
Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al 
exterior. El número de hojas será al menos de dos en barandillas y antepechos, tres en  
- Acristalamiento formado por vidrios templados: 
Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. 
Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del 
propio vidrio, de los bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y 
asientos diferenciales. Asimismo se colocarán de modo que no pierdan su posición por 
esfuerzos habituales (peso propio, viento, vibraciones, etc.) 
Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir 
entre metal y vidrio. 
Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con 
cartón, bandas bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. 
Los vidrios suspendidos, se fijarán por presión sobre el elemento resistente o con patillas, 
previamente independizados, como en el caso anterior. 
 
· TOLERANCIAS ADMISIBLES 
Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior 
entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 
 
· CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanqueidad entre los 
vidrios y sus marcos se sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas 
autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS 
· CONTROL DE EJECUCIÓN 
Puntos de observación. 
Dimensiones del vidrio: espesor especificado ± 1 mm. Dimensiones restantes especificadas ± 2 
mm. 
Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. 
Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades. 
Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición ± 4 cm. 
Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 
Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las de 
fraguado rápido. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados 
se protegerán con las condiciones adecuadas para evitar deterioros originados por causas 
químicas (impresiones producidas por la humedad, caída de agua o condensaciones) y 
mecánicas (golpes, ralladuras de superficie, etc.). 
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5.- CONTRAVENTANAS 

DESCRIPCIÓN 
Cerramientos de huecos exteriores, formados por cuerpos opacos como bloques, piezas, lamas 
o paneles, anclados directamente a la estructura o a un sistema de elementos verticales y 
horizontales fijados a la fachada, con el objeto de proteger del sol y de las vistas el interior de 
los locales. 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 
UNIDADES DE OBRA 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 
- Celosía (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 
Celosía de bloques: el bloque tendrá un volumen de huecos superior al 33% del total aparente, 
dispuestos según un eje paralelo a la menor dimensión de la pieza, pudiendo ser de material 
cerámico o de hormigón, e ir o no armadas. 
Los bloques estarán exentos de imperfecciones tales como manchas, eflorescencias, 
desconchados, grietas, roturas o cualquier otro defecto apreciable a simple vista. 
Celosía de piezas: las piezas tendrán la forma adecuada para que con su unión, resulte una 
superficie perforada que dificulte la visión, pudiendo ser de aluminio anodizado con espesor 
mínimo de 20 micras en ambiente normal o 25 micras si es ambiente marino, o de acero 
protegido contra la corrosión. 
Celosía de lamas: estará formada por una serie de lamas dispuestas horizontal o verticalmente 
que pueden ser fijas u orientables, de fibrocemento, aluminio, PVC, acero, madera, etc. 
- Las lamas no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones o cualquier otro defecto 
apreciable a simple vista y serán lo suficientemente rígidas como para no entrar en vibración 
bajo el efecto de cargas de viento. 
Celosía de paneles: estará formada por una serie de paneles de aluminio anodizado. 
El aluminio tendrá una protección anódica mínima de 20 micras en exteriores y 25 en ambientes 
marinos. 
Ensayos: medidas y tolerancias (inercia del perfil). Espesor del recubrimiento anódico. Calidad 
del sellado del recubrimiento anódico. 
Lotes: 50 unidades de celosía o fracción. 
- Anclaje a fachada: 
En caso de celosía de bloques, éstos se recibirán con mortero. 
En caso de celosía de piezas, lamas, o paneles, éstos se unirán a un soporte para su anclaje a 
fachada. 
- Mortero para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 
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PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 
· CONDICIONES PREVIAS: SOPORTE 
En cualquier caso, las celosías no serán elementos sustentantes debiendo quedar aisladas de 
esfuerzos que produzcan otros elementos del edificio. 
En general, en el encuentro con un forjado u otro elemento estructural superior, existirá un 
espacio de 2 cm entre la última hilada y aquel, que se rellenará con mortero, pasadas 24 horas. 
En las celosías de paneles, el soporte estará formado por perfiles horizontales de aluminio 
anodizado o acero galvanizado, provistos de los elementos necesarios para su anclaje a 
fachada, siendo capaz de soportar sin deformaciones los esfuerzos de viento. 
En las celosías de bloques armadas, si el hueco a cerrar está limitado por elementos 
estructurales, se asegurará su anclaje disponiendo elementos intermedios. 
En las celosías de lamas, el soporte estará formado por una serie de perfiles horizontales y 
verticales de acero galvanizado o aluminio anodizado, siendo capaz de soportar los esfuerzos 
de viento sin deformarse ni producir vibraciones. 
En las celosías de piezas, el soporte estará formado por una serie de elementos horizontales 
y/o verticales unidos entre sí y compuestos por perfiles de aluminio anodizado o acero 
galvanizado. Los perfiles verticales estarán separados de forma que cada lama tenga, como 
mínimo, dos puntos de unión.  
Los huecos estarán terminados, incluso revestimiento interior y aislamiento de fachada.  
 
· COMPATIBILIDAD ENTRE LOS PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En caso de celosías de lamas, los elementos de unión con el soporte, serán de material 
compatible con el de la lama y protegidos contra la corrosión. 
En caso de lamas de fibrocemento, los aditivos que se empleen para su coloración estarán 
exentos de sustancias que ataquen al cemento. 
En caso de celosías de bloques, el encuentro de la celosía con elementos estructurales se hará 
de forma que no sean solidarios, dejando una junta entre ambos de 2 cm como mínimo, 
rellenada con mortero. 
 
PROCESO DE EJECUCIÓN 
· EJECUCIÓN 
En caso de celosía de bloques, éstos se humedecerán por riego previamente sin llegar a 
empaparlos. 
En caso de celosía de bloques armada, se colocarán dos redondos cada 60 cm como máximo y 
en las juntas perpendiculares a los bordes de apoyo. 
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En caso de celosía de piezas, éstas se fijarán a los elementos de soporte, cuidando que no 
queden holguras que puedan producir vibraciones. 
En caso de celosía de lamas, el soporte se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus 
elementos, cuidando que queden completamente aplomados. Las lamas se fijarán al soporte 
procurando que no existan holguras en la unión que den lugar a vibraciones. 
En caso de celosía de paneles, la estructura se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus 
elementos cuidando que queden aplomados. Los paneles se fijarán a la estructura de soporte. 
 
· TOLERANCIAS ADMISIBLES 
- Celosía de bloques: 
La planeidad no presentará variaciones superiores a ± 10 mm comprobada con regla de 2 m. 
El desplome no presentará variaciones superiores a ± 3 mm comprobado con regla de 1 m. 
La horizontalidad no presentará variaciones superiores a ± 2 mm comprobada con regla de 1 m. 
El espesor del llagueado será superior a 1 cm. 
- Celosía de piezas colocada, de paneles o de lamas: 
Planeidad. No presentará variaciones superiores a 5 mm/m. 
Desplome. No presentará variaciones superiores a 3 mm/m. 
 
· CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La celosía quedará plana y aplomada. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS 
· CONTROL DE EJECUCIÓN 
El mortero de agarre no tendrá una dosificación distinta a la especificada. 
Celosía de bloques armada: recibido de los bloques, horizontalidad de hiladas, desplome, 
planeidad, mortero de agarre. 
La armadura tendrá las dimensiones y forma de colocación conforme a lo especificado. 
Celosía de piezas colocada: anclaje de soporte. Fijación de las piezas. No existirán holguras. 
Celosía de lamas y paneles: anclaje estructura soporte. Fijación de las piezas. No existirán 
holguras. 
 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas. 
En caso de celosía de piezas, de lamas y de paneles, no se colgarán elementos ni se 
producirán empujes que puedan dañarla. 
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6.- REVESTIMIENTOS: ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 

DESCRIPCIÓN 
Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie 
que se reviste, puede ser: 
- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de 
cemento, cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las 
superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 
- Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, 
pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de un 
guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de 
acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos 
podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 
- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, 
cal, mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor 
entre 6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre 
enfoscados o paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado. 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 
UNIDADES DE OBRA 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 
- Agua. Procedencia. Calidad. 
- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1). 
- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.7). 
- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.1.20). 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.1.9). 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 8.5.1), interior (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 8.5.2), etc. 
- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de 
retícula. Espesor. 
- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.1.11). 
- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de 
curado), hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes 
(contribuyen a la obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad de 
agua), cargas ligeras (reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su 
deformabilidad), fibras, de origen natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa y 
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mejorar su comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa 
gama cromática). 
- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, 
plástico, aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. Sección. 
 
ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN (CRITERIOS DE USO, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO) 
- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el 
fabricante. 
- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la 
humedad, con amasado automático, o en sacos. 
- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de 
la humedad, separándose el conglomerante y el árido. 
- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de 
la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en 
silos o recipientes aislados de la humedad. En general, el tiempo máximo de almacenamiento 
será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para 
morteros que contengan esos cementos. 
- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva 
en polvo: se almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar 
su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, 
estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire. 
- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y 
protegido de corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. 
- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, 
tomando las precauciones para evitar su segregación. 
- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades 
por factores físicos o químicos. 
- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes 
impermeables que los protejan de la humedad y la contaminación. 
 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 
· CONDICIONES PREVIAS: SOPORTE 
- Enfoscados: 
Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como 
mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. 
Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a 
los del soporte. 
Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a 
la deformación. 
Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a 
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que absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y 
producción de eflorescencias superficiales. 
Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla 
metálica o plástico. 
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad 
suficiente para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá 
previamente a la ejecución del enfoscado 
Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la 
aplicación del mortero. Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 
Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-
calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. 
No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies 
vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 
- Guarnecidos: 
La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el 
que se aplique el enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse 
al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 
- Revocos: 
Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el 
que se va a revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 
Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y 
humedecerá. Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será 
rugoso para facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y 
limpieza. Si la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a 
la aplicación de una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que 
mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. 
Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser 
una emulsión añadida al agua de amasado. 
 
· COMPATIBILIDAD ENTRE LOS PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- Enfoscados: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el 
aislante por el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o 
inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas 
previamente con piezas de arcilla cocida. 
En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de 
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conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de 
preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su interior. 
Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de 
aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de 
sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar 
al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas 
sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones. 
En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero 
fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión 
de las armaduras. 
Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la 
precipitación y posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se 
controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos 
alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la 
obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia 
de agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 
No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias 
siderúrgicas, se comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 
En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos 
para las mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado 
del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 
- Guarnecidos: 
No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual 
sea superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como 
consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas 
con una superficie de arcilla cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado 
metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 
Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero 
mediante una estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y 
especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 
- Revocos: 
El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el 
material (por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento o 
metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) 
requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 
 
PROCESO DE EJECUCIÓN 
· EJECUCIÓN 
- En general: 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán 
un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin 
enfoscar. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según 
el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su 
cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 
 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de 
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revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 
Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un 
espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica delgada), adherencia 
al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar 
su deterioro (como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y 
adaptación a los movimientos del soporte. Cuando se dispone en fachadas con el aislante por 
el exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de fibra de vidrio o de 
poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la fisuración. 
Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá 
estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja 
del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte 
suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su 
deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; 
adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, 
(que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la 
estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, 
ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques 
físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 
Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del 
agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, 
con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración 
no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del 
mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente 
al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la 
hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a 
la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento 
de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-
noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los 
ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 
Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara 
interior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para 
conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos 
hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los 
forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con armaduras dispuestas a lo largo 
del forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 
cm por debajo de la primera hilada de la fábrica. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja 
principal está interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras 
colocadas a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: 
el paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro 
capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se 
aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0ºC ni cuando se 
prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su 
aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se 
dispondrá adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre 
éste. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá 
adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 
Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir 
una impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa 
protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica 
para conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un 
revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, 
sobre la barrera impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de 
mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón 
prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de 
protección, y la cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa 
resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y con peso 
suficiente para contrarrestar la succión del viento. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero 
filtrante. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico 
se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre 
estas dos capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm 
de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de 
mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que estén 
impermeabilizados. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. 
Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el 
remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un 
ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento. 
- Enfoscados: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 
elementos fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del 
soporte a revestir. En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de 
tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 
No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5ºC 
o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se 
amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 
En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas 
de mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos 
verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se 
aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se 
realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de 
un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después de comenzar a 
endurecer la anterior. 
En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya 
a quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 
En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, 
para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 
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Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el 
trabajo), en tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 
- Guarnecidos: 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la 
pared, tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y 
repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si 
lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a 
realizar el guarnecido. 
No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos 
con pasta de yeso en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada 
uno de sus lados. 
En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al 
menos 12 mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo 
el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 
La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de 
agua. Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con 
ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del 
edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas 
sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para 
mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta 
durante su fraguado. 
- Revocos: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 
elementos fijados a los paramentos. 
En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, 
comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 
mm. 
En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de 
mortero con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, 
(manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 
mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada. 
En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa 
de mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte 
superior del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de 
cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será 
inferior a 10 mm. 
En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido 
por la parte superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se 
dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm. 
En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el 
mortero manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie 
a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior 
a 3 mm. 
En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa 
regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su 
endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la 
fachada con el propio mortero de base del monocapa antes de empezar a aplicar el 
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revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las 
verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas 
estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará 
embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados, 
etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, 
huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los 
encuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando 
la unión y armando el revestimiento con mallas. 
El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa 
de unos 10 a 15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 
mm, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección 
mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con 
llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se 
situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas 
condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se 
humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los 
junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la 
consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 
Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la 
sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o 
vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán 
los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá 
húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 
 
· TOLERANCIAS ADMISIBLES 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el 
revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. 
En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 
mm. 
 
· CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
- Enfoscados: 
La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a 
otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego 
directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con 
vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección con 
revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase de 
endurecimiento. El acabado podrá ser: 
Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas 
pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 
Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o 
flexible o cuando se requiera un enfoscado más impermeable. 
- Guarnecidos: 
Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea 
con la arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  
 
 



Mª DEL OLMO IÑIGO IÑIGO,     Arquitecta DICIEMBRE  2024 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN 
SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EXTERIORES EN EL EDIFICIO DE OFICINAS DEL MUSEO DE NAVARRA PLIEGO DE CONDICIONES   40 

- Revocos: 
Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta 
metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. 
Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua 
con o sin posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con 
espátula. 
Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con 
llana, raspado o picado con rodillo de esponja. 
Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura 
deseada (abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos 
tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado 
de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS 
· CONTROL DE EJECUCIÓN 
Puntos de observación. 
- Enfoscados: 
Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. 
Disposición adecuada del maestreado. 
Planeidad con regla de 1 m. 
- Guarnecidos: 
Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que 
no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. 
Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 
- Revocos: 
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 
Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 
 
· ENSAYOS Y PRUEBAS 
- En general: 
Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 
- Enfoscados: 
Planeidad con regla de 1 m. 
- Guarnecidos: 
Se verificará espesor según proyecto. 
Comprobar planeidad con regla de 1 m. 
- Revocos: 
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se 
interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, 
fraguado y endurecimiento del cemento. 
 



Mª DEL OLMO IÑIGO IÑIGO,     Arquitecta DICIEMBRE  2024 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN 
SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EXTERIORES EN EL EDIFICIO DE OFICINAS DEL MUSEO DE NAVARRA PLIEGO DE CONDICIONES   42 

7.- TABIQUERÍA DE PLACA DE YESO LAMINADO CON ESTRUCTURA 
METÁLICA 

DESCRIPCIÓN 
Tabiques de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvanizado, de los 
siguientes tipos: 
Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornilla una placa. 
Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornillan dos o más placas de 
diferente tipo y espesor. 
Tabique doble: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se atornilla 
una placa de diferente tipo y espesor. 
Tabique especial: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se 
atornillan dos o más placas de diferente tipo y espesor. 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 
UNIDADES DE OBRA 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). 
- Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 19.5.3), de acero galvanizado: canales (perfiles en forma de “U”) y 
montantes (en forma de “C”). 
- Adhesivos a base de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.9). 
- Material de juntas para placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.2.6), de papel microperforado o de malla para juntas de placas, de fibra de 
vidrio para tratamientos de juntas con placas M0 y perfiles guardavivos para protección de los 
cantos vivos. 
- Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 
- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). 
 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 
· CONDICIONES PREVIAS: SOPORTE 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de 
borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, 
losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra.  
Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán 
totalmente terminados e impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados. 
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La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán colocadas; siendo 
recomendable que los huecos exteriores dispongan del acristalamiento. Los cercos interiores y 
otros elementos a incorporar en el tabique por los instaladores de la tabiquería estarán en obra. 
El techo estará limpio y plano. Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales 
verticales u horizontales.  
 
COMPATIBILIDAD 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se aislarán las tuberías para evitar condensaciones. 
Todos los elementos metálicos (de unión o refuerzo) que entren en contacto con el tabique de 
escayola, como rigidizadores, esquineros, etc., deberán estar protegidos contra la corrosión, 
mediante galvanizado, zincado o, al menos, cubiertos de pintura. En este caso, la pintura 
elegida, deberá ser compatible con los productos a utilizar, tales como el propio panel, la 
escayola y el adhesivo. La pintura estará totalmente seca antes de entrar en contacto con estos 
elementos. 
 
PROCESO DE EJECUCIÓN 
· EJECUCIÓN 
Replanteo: 
Se realizará el replanteo horizontal de los tabiques, según la distribución del proyecto, 
marcando la situación de los cercos, huecos, juntas de dilatación de la tabiquería, etc. En caso 
de tabiques de gran longitud se realizarán juntas de dilatación como máximo cada 15 m. Se 
respetarán en el tabique las juntas estructurales del edificio. 
Colocación de canales: 
Los perfiles inferiores llevarán en la superficie de apoyo una banda de estanqueidad. Además, 
será recomendable colocar esta banda en todo el perímetro del tabique. 
Los canales se anclarán tanto a suelo como a techo. Se respetará la distancia entre anclajes 
aconsejada por el fabricante, y como mínimo deberán colocarse tres anclajes para piezas 
superiores a 50 cm y dos para piezas inferiores a 50 cm. El tipo y la fiabilidad del anclaje a las 
solicitaciones que se producen en él según el material del soporte, será avalada por el 
fabricante del anclaje. 
Los canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas 
quedarán separados el espesor de las placas del tabique pasante. 
Colocación de elementos verticales: 
De arranque con la obra gruesa o unidades terminadas: 
Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres puntos para 
tramos superiores a 50 cm. Se atornillarán a los canales inferior y superior. Se colocarán 
continuos de suelo a techo. 
 
 



Mª DEL OLMO IÑIGO IÑIGO,     Arquitecta DICIEMBRE  2024 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN 
SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EXTERIORES EN EL EDIFICIO DE OFICINAS DEL MUSEO DE NAVARRA PLIEGO DE CONDICIONES   44 

Fijos: 
Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, jambas, 
arranques, sujeción de soportes, etc., se situarán en su posición, y se atornillarán con tornillos 
tipo M, no con tornillos P, o se fijarán mediante punzonado, a los canales superior e inferior. No 
romperán la modulación general de los montantes de la unidad. Para la disposición y fijación de 
los perfiles necesarios en cada punto se seguirán las indicaciones del fabricante. 
En general, en la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique 
coincidente. 
En los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan 
los otros y en estos últimos se colocarán montantes de arranque; o bien se sujetará el montante 
de arranque del tabique a realizar a la placa o placas del tabique ya instalado mediante 
anclajes. 
Para la sujeción de los cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el dintel, 
colocando dos tramos de montantes atornillados con tornillos M o unidos por punzonamiento a 
los que forman las jambas. En el dintel del cerco se colocará un canal doblado a 90º en sus dos 
extremos formando unas patillas de 15 a 20 cm, e igualmente el canal del suelo se subirá de 15 
cm a 20 cm por cada lateral del hueco. Estas patillas quedarán unidas por atornillado o 
punzonado a los montantes que enmarcan el hueco. 
Se consultará al fabricante la máxima longitud del tabique sin rigidizadores (cercos, encuentros, 
esquinas, son considerados así), que dependerá del tipo de tabique, modulación, dimensión del 
perfil, número y espesor de las placas. 
De modulación o intermedios: 
Los perfiles intermedios se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos sueltos, sin 
atornillar su unión, y con una longitud de 8 mm a 10 mm más corta de la luz entre suelo y techo. 
La distancia entre ejes será la especificada en proyecto, submúltiplo de la dimensión de la placa 
y no mayor a 60 cm. Esta modulación se mantendrá en la parte superior de los huecos. 
Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de huecos 
de paso o soportes para anclajes o similar. En caso de que los montantes sean de menor 
longitud que la luz a cubrir entre suelo y techo, se solaparán entre ellos o a través de piezas 
auxiliares, de forma que el solape quede perfectamente solidario. 
Las perforaciones para el paso de instalaciones coincidirán en la misma línea horizontal. En 
caso de tener que realizar otras perforaciones, se comprobará que el perfil no queda debilitado. 
Es recomendable que los mecanismos de electricidad y otras instalaciones no coincidan en 
lados opuestos del tabique. 
En caso de tabiques dobles o especiales los montantes se arriostrarán entre ellos, con cartelas 
de las dimensiones y a las distancias indicadas por el fabricante. En caso de alturas especiales 
o de no desear el arriostramiento (juntas de dilatación, altas prestaciones acústicas, etc.) se 
consultará a la dirección facultativa, y será objeto de estudio específico. 
Atornillado de las placas de yeso: 
Se colocarán las placas de una cara del tabique, se montarán las instalaciones que lleve en su 
interior y, después de ser probadas, y colocados los anclajes, soportes o aislamientos previstos, 
se cerrará el tabique por la otra cara. 
En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal respecto a 
los montantes, de manera que sus juntas verticales coincidan siempre con un montante. En los 
tabiques múltiples y especiales se podrán colocar indistintamente en posición transversal o 
longitudinal. 
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Las placas se colocarán a tope en techo y apoyadas sobre calzos en el suelo, que las separan 
del suelo terminado entre 10 y 15 mm. Cuando las placas sean de menor dimensión que la 
altura libre se colocarán de manera que no coincidan sus juntas transversales en la misma línea 
horizontal, con un solape mínimo de 40 cm. 
Las placas se fijarán a los perfiles cada 25 cm mediante tornillos perpendiculares a las placas, 
con la longitud indicada por el fabricante. Los tornillos del borde longitudinal de las placas se 
colocarán a 10 mm de éste y los de los bordes transversales a no menos de 15 mm. No se 
atornillarán las placas a los perfiles en la zona donde se produce el cruce de un montante con 
un canal. 
Las juntas entre placas deberán contrapearse en cada cara, de tal forma que no coincida una 
junta del mismo nivel de laminación en un mismo montante. 
En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. En caso de tabiques 
sencillos se colocarán haciendo bandera en los cercos. Las juntas entre placas de caras 
opuestas de un mismo nivel de laminación no coincidirán en el mismo montante. 
 
· TOLERANCIAS ADMISIBLES 
Separación entre placas y suelo terminado: entre 10 y 15 mm. 
Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: entre 8 mm y 10 mm. 
En zonas de circulación, altura sin elementos que vuelen más de 150 mm: entre 1,00 y 2,00 m. 
 
· CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Se comprobarán y repasarán las superficies a tratar. Las cabezas de los tornillos estarán 
rehundidas y limpias de celulosa a su alrededor. Las cajas para mecanismos eléctricos y 
distintos pasos de instalaciones estarán convenientemente recibidas y emplastecidas. Las 
superficies de las placas estarán limpias de polvo y manchas. Se repasarán las posibles zonas 
deterioradas, saneándolas convenientemente y realizando su emplastecido. 
Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; en caso contrario, se realizará un 
emplastecido previo al tratamiento. 
Como acabado se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, asentando en 
éstas la cinta de juntas con espátula. Se dejará secar y se aplicará una capa de pasta de 
acabado. Una vez seco, se aplicará una segunda capa y se lijará la superficie tratada. 
En el caso de tabiques especiales de protección al fuego laminados (múltiples o especiales), 
será necesario emplastecer las juntas de las placas interiores. 
Las aristas de las esquinas se rematarán con cinta o perfil guardavivos, fijado con pasta a las 
placas. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS 
· CONTROL DE EJECUCIÓN 
Puntos de observación. 
- Replanteo: 
Desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de la tabiquería. 
No podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos. 
Juntas de dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m. 
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- Ejecución: 
Colocación de canales: colocación de banda de estanqueidad. Comprobación de los anclajes. 
Colocación de montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques. 
Colocación de montantes intermedios: modulación y sin atornillar. 
Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia. 
Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos). 
Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada 
junta longitudinal. 
Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de 
elementos salientes que vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 1,00 m 
y 2,20 m medida a partir del suelo. 
- Comprobación final: 
Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm. 
Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m. 
Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m de altura. 
Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. 
 
· ENSAYOS Y PRUEBAS 
Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para comprobar su 
idoneidad frente a las solicitaciones que se producen en ellos según el material del soporte. Las 
instalaciones que vayan a quedar ocultas se someterán a una prueba para verificar su correcto 
funcionamiento, previa al cierre del tabique. 
 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se evitarán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones. 
No se fijarán o colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante. 
Se inspeccionará la posible aparición de fisuras, grietas, desplomes, etc. 
La limpieza se realizará según el tipo de acabado. 
Todos los trabajos de reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado. 
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8.- ACABADOS: PINTURAS 

DESCRIPCIÓN 
Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, 
carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, 
situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 
UNIDADES DE OBRA 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 
- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación 
para galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o 
protección activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y 
cemento, imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de 
limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Estarán compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, 
pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, 
pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura 
de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, 
pinturas intumescentes, etc.). 
Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, 
etc.). 
Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, 
disolventes, colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde 
deberán aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo 
indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos 
plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 
Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y no 
se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
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PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 
· CONDICIONES PREVIAS: SOPORTE 
Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se 
comprobará que las superficies cumplen los requisitos del fabricante. 
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder 
aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres 
semanas desde su ejecución. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a 
cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del 
metal. 
En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% 
para interiores. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso 
de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. 
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, 
bajantes, etc.  
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias 
salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas 
superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de 
humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados. 
En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con 
productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera 
sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza 
general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos 
mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los 
mismos y se lijarán las superficies. 
- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de 
hierro se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza 
manual de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, 
anticorrosiva, etc. 
 
· COMPATIBILIDAD ENTRE LOS PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y 
barniz hidrófugo. 
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sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
 
PROCESO DE EJECUCIÓN 
· EJECUCIÓN 
La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la 
aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de 
aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté 
protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los 
empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 
Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se 
evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y 
trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la 
impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la 
impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia 
de este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no 
menos de 24 horas.  
- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una 
mano de imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una 
mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos 
manos de acabado.  
- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, 
espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 
- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la 
misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de 
acabado en caso de superficies metálicas. 
- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación 
anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 
- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de 
imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación 
antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca 
nitrocelulósica. 
- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos 
recomendado por el fabricante. 
- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado 
fino del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 
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· CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 
horas después de su aplicación. 
- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o 
goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS 
· CONTROL DE EJECUCIÓN 
Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación 
selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura 
necesarios. 
 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de 
uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 
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9.- INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD Y DOMÓTICA 

DESCRIPCIÓN 
Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 
230 / 400 V, desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja 
general de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio. 
La instalación de domótica automatiza diversas funciones y tareas para mejorar la comodidad, 
la eficiencia energética, la seguridad y la accesibilidad. La domótica combina tecnologías en 
áreas como la electrónica, la informática y las telecomunicaciones para controlar y gestionar 
diferentes dispositivos y sistemas dentro del edificio de manera centralizada o remota. 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS 
UNIDADES DE OBRA 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
Instalación de baja tensión: 
En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con 
lo señalado en la norma UNE 20.460-3. 
- Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las 
especificaciones técnicas de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la 
Administración Pública competente. 
- Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de 
Protección con la centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán 
constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la 
ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 
construidos al efecto. 
- Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 
Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 
- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base 
de enchufes, pulsadores, zumbadores y regletas. 
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El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora. 
- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación 
del producto suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, 
las indicaciones de la dirección facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo 
con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. 
Tipo de homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia 
máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en 
planta. Instrucciones de montaje. 
No procede la realización de ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el 
transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos 
embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar 
protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en 
contacto con el terreno. 
 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 
· CONDICIONES PREVIAS: SOPORTE 
Instalación de baja tensión y domótica: 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las 
instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan 
con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o 
empotrada. 
En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando 
como aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 
En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el 
interior de rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 
cm sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos 
veces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. 
Si no es así tendrá una longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos caras del 
tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 
 
· COMPATIBILIDAD ENTRE LOS PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS 
En general: 
En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales 
con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En la instalación de baja tensión y domótica: 
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Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a 
una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no 
se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales 
como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las 
disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas 
condensaciones. 
Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o 
hueco en la construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 
La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas 
señalados en la Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando 
sean metálicas, como elementos conductores. 
Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros 
que pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la 
elevación de la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la 
condensación; la inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se 
tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por 
avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una 
conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en 
una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 
 
PROCESO DE EJECUCIÓN 
· EJECUCIÓN 
Instalación de baja tensión y domótica: 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su 
desarrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de 
la dirección facultativa. Se marcará por instalador autorizado y en presencia de la dirección 
facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, 
canalizaciones, cajas, etc. 
Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con 
la instalación de fontanería. 
Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de 
la compañía suministradora. 
Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, 
y próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma 
deberá estar homologada por UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los conductos 
(metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 
de resistencia al choque), para la entrada de la acometida de la red general. Dichos conductos 
tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la 
vía pública. La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un 
mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo 
su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 
Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la 
primera planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros 
eventuales, etc. 
Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura 
mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. 
Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá revestir de 
cualquier material. 
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Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, 
discurriendo por lugares de uso común con conductores aislados en el interior de tubos 
empotrados, tubos en montaje superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, 
instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos 
instalada inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando tenga una 
longitud excesiva se dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de los 
conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que 
permitan su deslizamiento por el interior. 
El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado 
por conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán 
resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e 
iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán fijados superficialmente 
con tornillos a los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 
Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a 
través de canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas 
en el caso de derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas 
superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada 
planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se 
tienden los conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los 
empalmes entre los mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 
Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en 
superficie fijada por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como 
mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 
Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido 
horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se 
colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los 
cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento 
la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 cm para 
ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. 
Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 
5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con ayuda 
de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación 
quedarán adosadas al paramento. 
Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante 
grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la 
instalación empotrada. 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin 
humedad y se protegerán con envolventes o pastas. 
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso 
a sus conexiones. 
Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o 
compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 
Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, 
abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia 
entre dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con 
un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE 
correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del 
cable. 
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Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte 
anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de 
la canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte 
anterior de aquélla. 
Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o 
emplazamientos así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La 
estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 
Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes 
provistos de tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección 
mecánica establecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en 
caso necesario. 
En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro 
de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los 
mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser 
reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, 
etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán 
accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 
Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de 
canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección 
mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos 
 
· CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Instalación de baja tensión y domótica: 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para 
evitar que queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez 
realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, 
embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el 
instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la 
instalación con la Reglamentación vigente. 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS 
Instalación de baja tensión y domótica: 
Instalación general del edificio: 
- Canalizaciones de servicios generales: 
Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y 
fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 
Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, 
sección. Fijación. Sección de conductores. 
Instalación interior del edificio: 
- Cuadro general de distribución:  
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 
- Instalación interior: 
Dimensiones, trazado de las rozas. 
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
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Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
Acometidas a cajas. 
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. 
Diámetro. Sección del conductor. Conexiones. 
- Cajas de derivación: 
Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. 
Adosado a la tapa del paramento. 
- Mecanismos: 
Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
 
· ENSAYOS Y PRUEBAS 
Instalación de baja tensión y domótica. 
Instalación general del edificio: 
Resistencia al aislamiento: 
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 
 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Instalación de baja tensión y domótica. Se preservarán todos los componentes de la instalación 
del contacto con materiales agresivos y humedad. 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 
VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES 
FINALES DEL EDIFICIO 
Instalación de baja tensión y domótica. Documentación: certificados, boletines y documentación 
adicional exigida por la Administración competente. 
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ANEJO 1 _ CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 

1. CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 
1.1. CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de 
recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 
 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 
artículo 7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, 
los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 
comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 
transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 
 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en 
su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5.2.3; y 
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas. 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido 
en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa. 
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2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a 
seguir en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por la Directiva 
89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de 
las Comunidades Europeas. 
 
El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las 
condiciones que estos productos deben cumplir para poder importarse, comercializarse y 
utilizarse dentro del territorio español de acuerdo con la mencionada Directiva. Así, dichos 
productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD 
1630/1992. 
 
 
1.2. PRODUCTOS AFECTADOS POR LA DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para 
productos tradicionales) o Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para 
productos no tradicionales), y cuya comercialización se encuentra dentro de la fecha de 
aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos 
establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE: 
1. Deberá ostentar el marcado.  El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos 
lugares:  
- sobre el producto, o  
- en una etiqueta adherida al producto, o  
- en el embalaje del producto, o 
- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o  
- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 
2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación y por el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el 
etiquetado del marcado CE. 
3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de 
conformidad firmada por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la 
conformidad. 
Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 
- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de 
evaluación de la conformidad sea 3. 
- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en 
productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 
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- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo 
sistema de evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. 
 
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados 
productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente 
Parte del Pliego. 
 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 
características técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente el control de 
recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la 
característica en cuestión. 
 
 
1.3. PRODUCTOS NO AFECTADOS POR LA DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra 
(excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de 
equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del 
cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y el 
proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto 
suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del 
artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 
 
Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) 
emitido por un Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las 
especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones 
reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 
 
Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, y 
viguetas o elementos resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y 
hormigón que se utilizan para la fabricación de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
para la edificación concedida por la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda del 
Ministerio de Vivienda. 
 
En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de material 
eléctrico de iluminación que acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite la 
succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la 
declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB SE F). 
 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por 
ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 
2200/1995. 
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Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. 
Las entidades españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la 
Construcción “Eduardo Torroja” (IETcc), que emite el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y 
el Institut de Tecnologia de la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento de 
Adecuación al Uso (DAU). 
 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo 
acreditado por una Comunidad Autónoma o por ENAC. 
 
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los 
productos de edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución 
publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución de 17 de abril de 
2007 de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III 
de la Orden de 29 de Noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas 
UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 
 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá actualizarse. 
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ANEJO 2 _ RELACIÓN DE PRODUCTOS CON MARCADO CE 

Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 17 de abril de 2007 
de la Dirección General de Desarrollo Industrial. 
Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos 
constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente. 
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las 
normas armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos 
para los que se amplia la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con 
información ampliada de sus características. Se trata de productos para los que se considera 
oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la hora de 
llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para 
garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 
 
 
ÍNDICE: 
1.  AISLANTES TÉRMICOS 
2.  CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 
3.  PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 
4. OTROS (CLASIFICACIÓN POR MATERIAL) 

4.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 
4.2. YESO Y DERIVADOS 
4.3. ALUMINIO 

 
 
 
1. AISLANTES TÉRMICOS 
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA MINERAL (MW)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 
13162:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de lana mineral (MW). Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
 
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 
13163:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificación. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1, 3 ó 4. 
 
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO (XPS)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 
13164:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1, 3 ó 4. 
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2. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 
CARPINTERÍA 
VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES SIN CARACTERÍSTICAS DE 
RESISTENCIA AL FUEGO Y/ O CONTROL DE HUMO* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14351-
1:2006. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, características de 
prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia 
al fuego y/ o control de humo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
 
HERRAJES 
BISAGRAS DE UN SOLO EJE 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 
1935:2002. Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
 
CERRADURAS Y PESTILLOS. CERRADURAS, PESTILLOS Y CERRADEROS MECÁNICOS 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
12209:2004/AC: 2006. Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y 
cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 
 
VIDRIO 
VIDRIO BOROSILICATADO* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1748-1-2:2004. 
Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. 
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 
 
VIDRIO DE SILICATO SODOCÁLCICO TERMOENDURECIDO* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1863-2:2004. Vidrio 
para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de l 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
 
VIDRIO DE SILICATO SODOCÁLCICO DE SEGURIDAD TEMPLADO TÉRMICAMENTE* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12150-2:2004. 
Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. 
Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
 
VIDRIO DE SILICATO SODOCÁLCICO ENDURECIDO QUÍMICAMENTE* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12337-2:2004. 
Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 
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VIDRIO BOROSILICATADO DE SEGURIDAD TEMPLADO TÉRMICAMENTE* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 13024-2:2004. 
Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 
 
PRODUCTOS DE VIDRIO DE SILICATO BÁSICO ALCALINOTÉRREO* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 14178-2:2004. 
Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 
 
VIDRIO DE SEGURIDAD DE SILICATO SODOCÁLCICO TEMPLADO EN CALIENTE* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 14179-2:2005. Vidrio 
para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 
 
VIDRIO DE SEGURIDAD DE SILICATO ALCALINOTÉRREO ENDURECIDO EN CALIENTE* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2007. Norma UNE EN 14321-2:2005. Vidrio 
para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
 
VIDRIO LAMINADO Y VIDRIO LAMINADO DE SEGURIDAD* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma UNE EN 14449:2005/AC:2005. 
Vidrio para la edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
 
 
3. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 
PRODUCTOS DE SELLADO APLICADOS EN CALIENTE 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-
1:2005. Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado 
aplicados en caliente. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
 
PRODUCTOS DE SELLADO APLICADOS EN FRÍO 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-
2:2005. Productos para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado 
aplicados en frío. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
 
JUNTAS PREFORMADAS 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14188-3:2006. Juntas de sellado. Parte 3: Especificaciones para juntas preformadas. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 4. 
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4. OTROS (CLASIFICACIÓN POR MATERIAL) 
HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 
CEMENTOS COMUNES* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 197-
1:2000/A1:2005. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad 
de los cementos comunes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
 
CEMENTOS DE ALBAÑILERÍA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 413-
1:2005. Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
 
ADITIVOS PARA MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 934-
3:2004/AC:2005. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros 
para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 
 
MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-
1:2003/AC:2006. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para 
revoco enlucido. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
 
MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-
2:2004. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
 
ÁRIDOS PARA MORTEROS* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
13139:2003/AC:2004. Áridos para morteros. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
 
PIGMENTOS PARA LA COLORACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN BASADOS 
EN CEMENTO Y/O CAL 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
12878:2006. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento 
y/o cal. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
 
YESO Y DERIVADOS 
PLACAS DE YESO LAMINADO 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 520:2005 
Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4. 
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PANELES DE YESO* 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 
12859:2001/A1:2004. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
 
ADHESIVOS A BASE DE YESO PARA PANELES DE YESO 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12860:2001. 
Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
 
YESO Y PRODUCTOS A BASE DE YESO PARA LA CONSTRUCCIÓN* 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-1:2006. 
Yeso y productos a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y requisitos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
 
MATERIAL DE JUNTAS PARA PLACAS DE YESO LAMINADO 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13963:2006. 
Material de juntas para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
 
PRODUCTOS DE PLACAS DE YESO LAMINADO DE PROCESAMIENTO SECUNDARIO 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2006. 
Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario. Definiciones, requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
 
ALUMINIO 
ALUMINIO Y ALEACIONES DE ALUMINIO. PRODUCTOS ESTRUCTURALES 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
15088:2005. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales para construcción. 
Condiciones técnicas de inspección y suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
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